
líneas eléctricas y declarar la utilidad pública de la misma, 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1S66.

Jaén, 13 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—4.941-14.

24177 RESOLUCION dé la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación del centro de transfor
mación y línea de alimentación que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en este Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, del centro de transfor
mación y línea eléctrica, cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Nuevo centro de transformación a establecer en Marmolejo, 
tipo interior, denominado «Santa María», de potencia 250 KVA., 
y relación 25.000 ± 5 por 100/230-133 V., y alimentación del 
mismo, mediante línea de alta tensión en cable subterráneo 
para 18/30 KV., en aluminio de 3 por 95 milímetros cuadrados, 
con 567 metros de longitud, con origen en caseta existente, 
denominada, «Navazo», cuya finalidad será atender nuevas peti
ciones de suministro de energía en este sector de la ciudad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1969, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones Trans
formadoras, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto autorizar la 
instalación del indicado centro de transformación y línea de 
alimentación y declarar la utilidad pública de los mismos, a 
los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 13 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—4.940-14.

24178 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la línea eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión a establecer en Jaén, en 
cable subterráneo de un solo circuito para 20 KV., en aluminio 
de 3 por 150 milímetros cuadrados, con 576 metros de longitud, 
que tendrá como finalidad enlazar la subestación «Castillo» con 
los centros de transformación existentes, denominados «Caseta 
San Juan» y «Caseta Huérfanos».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, e Instrucciones de carácter general 
y Reglamentos, aprobados por Orden ministerial de 23 de febre
ro de 1949, ha resuelto autorizar la instalación de la indicada 
línea eléctrica y declarar la utilidad pública de la misma, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 13 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—4.937-14.

24179 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la línea eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, 42, solicitando autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión a establecer en Jaén, en 
cable subterráneo de un solo circuito para 20 KV., en aluminio 
de 3 por 150 milímetros cuadrados, con 1.015 metros de longitud.

que tendrá como finalidad enlazar los centros de transformación 
existentes, denominados «Caseta Santa Ana», «Caseta Semi
nario», «Caseta San Felipe», con la línea aérea, denominada 
«Circunvalación», propiedad de la Empresa peticionaria.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, e Instrucciones de carácter general 
y Reglamentos, aprobados por Orden ministerial de 23 de febre
ro de 1949, ha resuelto autorizar la instalación de la indicada 
linea eléctrica y declarar la utilidad pública de la misma, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, en ios 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 13 de octubre de 1976 —El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—4.936-14.

24180 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la linea eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión a establecer en Jaén, en 
cable subterráneo de un solo circuito para 20 KV., en aluminio 
de 3 por 150 milímetros cuadrados, con 533 metros de longitud, 
que tendrá como finalidad enlazar los centros de transformación 
existentes, denominados «Caseta Magdalena», «Caseta Hospital», 
y «Caseta Torre de Jaén».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley ¡0/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, e Instrucciones de carácter general 
y Reglamentos, aprobados por Orden ministerial de 23 de febre
ro de 1949, ha resuelto autorizar la instalación de la indicada 
linea eléctrica y declarar la utilidad pública de la misma, a 
los efectos de la imposición de servidumbre, de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 13 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—4.935-14.

24181 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la línea eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, 27, solicitando autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión a establecer en Bailén, en ca
ble subterráneo de un solo circuito para 30 KV., en aluminio 
de 3 por 95 milímetros cuadrados, con 323 metros de longitud, 
que tendrá como finalidad enlazar los centros de transformación 
existentes en la expresada localidad, denominados «Caseta Las 
Palmeras» y «Caseta Moreno Barreda».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, e Instrucciones de carácter general 
y Reglamentos, aprobados por Orden ministerial de 23 de febre
ro de 1949, ha resuelto autorizar la instalación de la indicada 
línea eléctrica y declarar la utilidad pública de la misma, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 13 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—4.934-14.

24182 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación del centro de transfor
mación v línea de alimentación que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.»p con domicilio en Jaén, ave-


